
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-849 
PROCESO: LEVANTAMIENTO AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR. 
 
 

 1.- Por Secretaría efectúese la notificación nuevamente del auto admisorio a 
la Defensora de Familia y al Ministerio Público adscrito al Despacho, en la medida 
que en el archivo N° 09, no se observa adjunto el documento a notificar, como 
tampoco, referencia del proceso. 
 
 2.- No tener en cuenta la notificación efectuada al demandado (archivo N° 
10), puesto que se indicó de manera errada que la notificación a efectuar es la 
‘Notificación por aviso art. 292 del C.G. del P y envío por segunda vez por el Decreto 
806 de 2020’, cuando son dos disposiciones normativas diferentes, no siendo 
procesalmente correcto generar una mixtura en la práctica de las notificaciones, 
dado que esto conlleva a configurarse como causal de nulidad por indebida 
notificación. 
 
 NOTIFÍQUESE, 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 45 

 

Hoy 29 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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